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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

fijas leyes y las disposiciones del Go
bierno son obligatorias para Jia capital 
de provincia desde qne se paihUran ofi. 
elalmente en ella y desde enatro días 
después para los demás pueblos de la 
mUma provincia. (ï.ey de 3 de Novlem- 
*»re de 183y.)

SUSCEIOION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba,
Tres id........................
Seis id
Un año. . . . .

12 rs. Id. fuera.
33 * . . . .
66

132 . . . . ,

45, 
. 90. 

. 180.
Se publica todos los dias escepio los Domingos^

* Das leyes, Órdenes y anuncios qne se
1 manden publicar en los UnleOnes «fl- 

^®- dales se han de remlítr al «de iiolHU o
respectivo, por cuyo conducto >« jíijt 
rán á loa editores de los mcneiouadoa 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
1630, y 31 de Octubre de 1S&4.),{

flllüiriiw HE LA PRWISfll i 
DE CORDOBA.

Ha ooosigoadoai mistuo ti em ■

Núm. 1899.
Sección de Fomento.

Don Rafael Espejo y Dueñas,' 
vecino de esta capital, da profesión 
Procurador, habitante ea la calle 
de la Concepción número 23 á 
nombre de 0. Juan de Vicente y 
««do, residente en Madrid, ha 
presentado á las doce de la maña- 
“adei qia 8de Mayo de 1874 una 
solicitud de registro de doce perte- 
oeuciaade la miua titulada <La 

ordobesa,» de mineral cobre, sito 
®Ú paraje llamado Labrado del Vf.

término de Fueute- Obejuna, 
■odaute ai N. 0. coA loma de Ori- 
T^ols, al S, E. ctn terrenos de Pi- 

«tanoso, g, 0. con terrenos llama- 
os Choza graoda y choza alta, y 

6. con terrenos de Orihuela, 
d}’o mineral es cobrizo.

La design ación que hace es la 
®^êuieate:

^e tendrá por punto de partida 
ter^ ^^^**^^^‘* 400 ae halla en el 
río ^*®® ^'«Qiado Labrado del Vica- 

> distante sobro 20 metros del 
^^*biiio veciaalde la Raña en su 
^^ï'eccioq s. E.: desde este punto 
N 60 metros dirección
de 1 ^ ^^ colocará la L* estaca; 
^^® « esta se tnediràu 600 metros 
^ ^direociou N. 0. y se colocará la 

d^de esta se medirán 
^^ 'belfos en dirección S. 0. y 
dirá^^'^^^*^^ '^ ^’*’ ^^^‘^^ ®^^^ so me- 
g ® 1200 met roe eu direocion 
y ' Y 80 colocará la 4,* estaca; 
ey** ? ®*^^ «® medirán 100 metros 

^direegjQjj ¡q. i^_ y ¡j0 colocará ta 
*Pet’ ^ ^^®de esta se medirán 6UÜ 
j foshasta la I,'estaca, quedando

'^®*Rdo un rectángulo.

pola caotídad de setenta y cinc- 1 
¡pesetas. j

Y habiendo cumplido con las ¡ 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy ha dispuesto la admisión de

t

la referida .solicitud, salvo mejor 
derecho,y que se anuncie al pú
blico en cumpiiaiiento al párrafo 
2. del articulo 13 de las bases ge- 
nfimloj para la Duova legislación 
de minas.

Córdoba 19 de Mayo de 1874. 
El Gobernador, 

Sdaardo de ¡a Loma.

Núm. 1912.
Sección de Fomento.

D. Eusebio Sánchez Garcia, 
vecino de Hinojosa, de profesión 
Cantero, y de 46 años de edad, ha 
presentado á las doce y treinta mi
nutos de la mañana del día trece 
de Mayo de 1874 una solicitud de 
registro de diez pertenencias de la 
mina titulada <La Esperanza,* de 
mineral plomizo, sita en sitio del 
Cíimpiilo, terreno de la propiedad 
de Frau ci seo Murillo Norio y ho- 
rederos do Nicomedes Pozo, tér- 
aiino de Hinojosa, lindante por S, 
con tierras do Antonio Luaa, al 
mediodia coa tierras de Juan Anj 
tonio Jurado, al N, con baldío de 
dicha villa, denominado Campillo, 
y á P, con dehesa Boyal, cuyo mi
neral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
el cerro de la Cumbre; desde él se 
medirán en dirección N. 1000 me
tros fijando la primera estaca; des
de esta en dirección E. 700 me
tres, á P. 1200 metros y al medio
dia 800, formando asi el rectán
gulo-

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con todas 
las formalidades de la ley, por de
creto de hoy he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que. se enuncie 
al público eu cumplimiento al pár
rafo 2.* dei articulo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 20 de Mayo de 1874.
El Gobernador, 

Safad do Adan p Castillejo

D.

Núm. 1913.
Sección de Fomento.
Pedro A. Bejarano y Blan- 

CO. vecino de Sarita Eufemia, de 
profesión propietario y de 55 tñoá 
de edad, habitante en la calle Real 
QÚiQ, 6, ha presentado A las unoe 
de la manana del dia 15 de Mayode 
1874 una solicitud de registro de 
doce pertenenoias de ta tuina titu
lada <La Abundancia,> de mine
ral plomo,3Íto en el parage llamado 
Balanzona, lerreuo del término de 
Santa Kufemia, lindante al N, con 
casilla de la cerca de los herederos 
de Alfonso Ruiz Lopez, por 0. con 
cercado de Manuel Murillo líostn 
y camino viejo que conduce à Al
madén, por S. con las eras de ar- 
riba de Balanzona y por E. con el 
puntal de sierra la banpa, próxima 
al collado del Monte-alegre, cu yo 
mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendré por punto de partida 
un mojen de piedra colocado ea ei 
collado de Monta aiegre; desde él 
se medirán en dirección S. 20* 0 

too metroB, fijándose la primera 
estacaj desde esta en dirección 0. 
20® N. 600 metros, tijándose la se
gunda; desde esta en dirección N , 
20' E. 200 metros, Ajándose la ter
cera; desde esta en dirección E. 
20 S. 600 metros,fijándose la cuar
ta, desde esta en dirección S. 20* 
0.100 metros, que termina en el 
mojon punto de partida.

Ha consignado al misino ti empo 
^a cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la ad misión de 

la referida solici tud, salvo mejor 
derecho, y que ee anuncie al pú
blico en cumplimiento al párrafo 
2.* del artículo 15 de las baeesge- 
nerales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 20 de Mayo de 1874.
El Got eresdor, 

Æ afael de Adan p Castillejo.

Núm, 1925. 
VIGILANCIA.

(Los Alcaldes, empleados de vi
gilancia y Guardia civil, procede
rán á la busca de las caballerías 
que en la noche del 19 del actual 
le fueron robadas á Antooio Calza
do Cerro, de la caaeria de Prado 
qu<»mado, término de Lucena; y 
caso de ser habidas las remítiráu á 
disposición del Sr. Alcalde dadicha 
ciudad con la persona en cuyo po
der se encuentren si no ofreciere 
las garantías necesarias.

Córdoba 22 de Mayo de 1874, 
El Gobernador, 

Safael de Adan.
Señas de Ias caballerías.

Una yegua Castaña oscura, 
cerrada, con la marea escasa sin 
hierro. ’

. _ Una potra de tres años, casU- 
* aa oscura, la nariz izquierda bisa*
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Ca corrida basta el lábio, aía hierro, j 
Un mulo castaño oscuro, cerra- ' 

do, mediano, sin hierro. í
Otro id. de un año, cas-año os- ! 

curo, sin hierro. i

Núm. 189?.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Estracto de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el día 20
de Marzo de 1874.

Presidencia del Sr. Molina.
Leida y aprobada el acta de 

anterior, qnedaroti acordados 
particulares siguientes:

Conceder la gratidoacíon de
600 pesetas al facultativo D. Vi
ceote Ceballos por su asistenoia 
como Castrense en la observación 
de Caja y reconoeitnienfos con el 
mismo carácter co la reserva del 
año anterior.

Aprobar la cuenta presentada 
por losSres. C¡'U2, hijos y Jimé
nez relativa á los gastos ocasiona
dos por la adquisición da varios 
efeotos de mobiliario con destino á 
Ias habitaciones del Gobierno.

Revocar el acuerdo daD Ayun
tamiento de Agilitar por el cual 
declaró suspenso en ol ejercicio de 
sus funciones á D, Francisco Ju
rado Lozano, médico titular da 
equél’Ja villa, ordenando en su 
consecuencia que reponga inme- 
diatamenté 'én su cargo á dicho 
señor y aa le satisfaga su sueldo 
correspondieme al tiempo en que 
ha «sledo suspenso

Acceder à fo solicitado por el 
hernuino mayor de la hermandad 
de loe Dolores de esta capital, ad
mitiendo por lo tanto 600 cédulas 
de la rifa de varias alhajas, cuyos 
productos están destioados á que 
la sagrada imágen haga su esta
ción en loe pi óximos días de Sema
na Santa con el mayor decoro y 
lucimiento.

" Nombrar para lá plaza de prao- 
ticante primero del hospital de 
Agudos d D. José Sánchez y Sán
chez y para la de segundo á don 
Francisco de P. Molina,

Pwier en conocimiento del se- 
fior Juez de primera instancia de 
Baena varios abusos cometidos por 
los individuos dei Ayuntamiento 
da aquella villa que cesaron en 9 
de Enero último.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—M, Ballesteros.
Estraeto de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el dia 26 
de Marzo de 1874. j
Presidencia del Sr. Molina. 1
Leida y aprobada el acta de la 

anteritr quedaron acordados los > 
particulares siguientés: j

Autorizar al Alcalde de esta ca- ’ 
pita! pera que traslade la fuente J 

t

situada à la izquierda de la puerta 
del Fuente al barrio del Espíritu 

Santo.

la 
los

Pedir informa al Alcalde de la 
Rambirt acerca del repartimiento 
municipal de aquella villa.

Acceder á lo solicitado por don 
Manuel Gamero Cívico, respecto á 
que se haga esLoosivo ó todos los 
vecinos los derechos de pasage por 
el puente de S. Francisco Javier en 
el rió Genil.

Autorizar al Ayuntamiento de 
Villaharta para que con e! produc
to de! trigo existente eu aquel Pó
sito se proceda á las obras de tras
lación del cemauterio de aquella 
villa, roiotegraudo al Pósito en el 
espacio do seis años, con mas un 6 
por 100 anual.

i 
S 
Í 
I

Admitir la dimisioa presentada 
por el praeticdníá seÿuo ¡o del hos 
pdalde Cîtínicos 0, Francisco Cas
tro, y nombrar co su reemplazo á 
D, Jesus Navarro y Albarado.

Remitir á iaforme de D, José 
Alcalá Zamora, diputado del dis
trito de Priego y presi lente de la 
Exorna. Diputación da esta pro
vincia, la inatancie de D. José 
Montero y Cuevas, Coatador que 
bié de esta corporación, y en la 
cual solicita dicho señor la repo
sición de aijuel cargo, acompadan - 
do al propio tiempo el expediente 
original cue so ha formado sobre 
este asunto.

? Remitir al Gobierno civil de es
ta provincia la instancia de D. Elias 
Cervelló en la que pide la expro
piación forzosa de los terrenos en 
que radica la mina de agua sulfu
rosa titnláda Virgea del Pilar,sita 
en término de Villaharta.

Aprobar la oueuta presentada 
por D. Francisco Ripalda, relativa 
à la recomposíciou, relleno y em
baste de los colchones destinados 
ai servicio del Sr. Gobernador.

Id. id. la de D. José Blancas 
importe de 6 arroba de lana que 
dicho señor ha facilitado para fos 
colchones arriba espresados. 

Id. id. la de Cruz hijos y Ji
ménez referente à los efectos -d- 
quiridos para las habitaciones de ; 
dicho señor Gobernador, i

,d, id. la de D. José Quevedo 
relativa á varios géneros facilitados 
por dicho Sr. á esta corporaciou.

Aprobar la cuenta presentada 
por el dueño del Bazar inglés de ' 
los efectos, facilitados á esta Cor
poración,

Conceder la gratificación de 250 
pesetas para todos los escribientes 
que se han ocupádo en las opera
ciones de la requisa de caballos.

Autorizar si Ayuntamiento de j 
Rule para vender mil fanegas de ? 
trigo de aquel Pósito para con su i
producto pagar loque aquel Ajou- 1 ^"^ seoalaben en el repartimisDÍo
ta ciento sd^nda por el impuesto 
personal, debiendo reiotegrarse 
aquel establecimienío en el plazo 

improrogable de 6 años, con mas 
un rédito de 6 por 100 anual.

Con lo qne terminé la sesión de 
este dia,—M. Ballesteros.
Extracto de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el dia 30 
de Marzo de 1874.

Presidencia del Sr. Molina.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acoidados los 
particulares siguientes:

Admitir la dimisión que ha 
presentado el ingeniero jefe de ca
minos dei cargo de difecíor de las 
construcciones provinciales, y nom
brar iuterinamenle para el des
empeño del íúi.snio al ayudante de 
Obras públicas D, Francisco Ve
lasco y Vergel,

{

Aprobar la cueuta presentada 
1 P^f el jefa de la comisión de requi

sa, relativa al material invertido 
en las operaciones à que aquella 
ha dado lugar.

Nooibrar Delegado de esta cor
poración provincial al oficial da 
esta Secretaría Ü. Antonio Gimé
nez Arrebola pura que pase á la 
villa da Rute á instruir el oportu
no expediente respecto a lo qua re
sulte contra el Ayuntamiento sus
penso en 1870, referente á ¡a ad • 
minietraeion municipal.

Con Jo que terminó la ses ou de 
este dia,—M Ballesteros.
Extracto de la sesión celebrada 

por la Comisión provincial el dia 
31 de Marzo de 1874

Fresideneia del Pr. Molina.
Leída y aprobada el acta de la 

autenor quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Manifestara! Alcalde de la Car
lota que se limite á exigirá 0. Jo
sé y D. Juan Veiez de Guevara la 
cantidad que en el reparto muni
cipal lee corresponda á razón del 
3 por 100 de la utilidad líquida 
que les resulte, devoiviéndoles lo 
que por consumo se les h ubiese ce
brado sin sujeción à la ley.

Revocare! acuerdo del Ayun
tamiento de la Carlota, por el cual 

j municipal por consumos á I). Ao- 
guiano Aragoíiéa 30 pesetas por 
losjabone^ durOs destiuados á la
venta pública, y ordenar ai pro
pio tiempo la devolueiou de la cuo
ta, si hubiese sido recaudada.

Conceder la dote de cosiumbra 
á Baldomera Expósita por haber 
contraído mafrimonio con Francis
co Ruiz Mazuelo.

Designar para la comisión que 
ha de recibir las obras de la carre
tera de Espiel á la de Córdoba á 
Almadén, à los Sres. D. Rafael 
Barroso, D. Francisco Suarez Va
rela y D. Francisco Barbudo Cue
vas.

Dar cuenta eo la jirimera se- 
siou de iocidencias de quintas de 
la iasta-'-cia ¡’resenUda por José 
Cobos pidiendo que se levanta la 
neta de prófugo por no ha berso

presentado en el juicio de exeucio- 
j nes en el año de 1872.
i Aprobar la subasta de 200 oa- 
1 mas de hierro con destino á loses- 
i tablecimientos de la Beneácencia 
' provincial, rematadaá favor de don 

Angel Monsalve.
Remitir al ministerio de la Go- 

beroacion con informe favorabla 
el expediente instruido á instancia 
de D. Antonio Redondo Ruiz, re
lativo á legitimar la posesión de 
un pedazo de terreno descuajado 
en el término de Monioro.

Id.» id , id. ei de D. Pedro 
Huertas Madueño sobre id., id., i L

Id,, id., id. el de D. Martín 
García Muñoz sobre id,, id., id.

Quedar enterada la comisión 
del nombramiento hecho por el Di
rector del Instituto provincial A 
favor de D. Miguel lîuiz Moya, 
como escribiente delà Secretaría da 
aquel establecimiento..

Anular el repartimiento rouni- 
cipal hecho por el Ayuntamiento 
de Iznajar, y ordenar al Alcalde 
proceda cou lajnota de asociados 
á practicar otro con arreglo à la

Conceder á D, José de Búrgos 
la indemnización que solicita por 
tos derechos que. satisface en los 
fielatos de esta capital al introdu
cir las especies que facilita á los 
establecimientos do Beneficencia 
provincia).

Imponer al Alcalde de Villa- 
nneva de! Rey la mulla de 17 pe
setas 50 céntimos por no haber 
querido admitir las cuecías que pa-- 
ra su exámen le ha presentado re
petidas veces el Alcalde anterior 
D. Antonio Cerrato.

Ordenar á D, Tomás Blé, Alcal
de que loé de la Victoria, entregue 
al que lo es actualmente las lis
ias cobratorias y los recibos del re- 
partimiento del presente año.

Con lo que térmiuó ia sesión de 
este dia.—M. Ballesteros.
En tracto de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el dia L* 
de Abril de 1874.
Presidencia dd Sr. Molina.
Leida y aprobada el acta da la 

anterior, quedaron acordados lo» 
particulares siguientes:

Proceder á la venta de un ru
cho destinado á las faenas de la ca
sa Socorro Hosoicío,

Aprobar la cuenta presentada 
por ü. Antonio Gimenez Arrevolaj 
relativa á la delegación qae ha des
empeñado en Almodovar.

Admitir la dimisión presentada 
por D. Miguel Ruiz Moya, y nom
brar en su reemplazo á D. Fausto 
del Pozi> y Barroso.

Con lo qua térmiuó la sesión de 
este Jia.—M. Ballesteros, 
Estraeto de la sesión celebrada por 

la Cciuid n proviooiál el dia 9 
de Abril de 1874,

i
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J’rasidencí.i d-^1 Sr. Gorrindo.
L^id i y aprobada el acta de la 

anterior, qaedamp acordados los 
particulares siguieotes.

Nombrar 4 D. Mariano Gueva- 
ray Naranjo, lio-meiadd en Medi- 
«ma y Cirujia, para la vacante que 
reau td en ¡a cátedra de Fisiolojia 
<10 la Universidad Libra de esta ca- 
PRaL a propuesta en terna que ha 
remitido el Sr. Rgetor da dicho Es
tablecimiento.

Autorizar al Alcalde de Puente. 
?flait para tomar de los fondos del 
Posito da aquella villa la cantidad 
«0 590 pesetas, coa destino A los 
gastos de la guerra, debiendo rein- 
‘egrarse dicho Esíableeimiento, de 
eRa suma en el lórmíno de un año, 
coa mas el ródita de un 6 per 100,

Anunciar para aJ dU 23 del cor
riente la vista púbiba del recurso 
loterpuesto por D. Diego Calero 
eemtra un acuerdo del Ayunte-, 
tiento de Pozoblanco por el que 
®e anula la creación de una botica 
i^uiiieipal en aquella villa.
1 Junta de Agricultura,
n ü.-t.ia y C mercio respecto á la 

«•Uncluo de 1« inogoata que ha 
pí^recido en ai (ó-rumo, j

^Í Ayun ta miento Je 
^oibla que respete en el cargo 

«ma may.r de la Hijuela de Es 
P ’Ito de aquella vilia á defla Maria 

« tes Dolores Sa as, y que no há 
«ar à reconvecir al Admiaistra- 
f ô dicho Establacimiento, toda 
2que este funcionario desempe- 

8 cou celo y puutuaiidad sus obli- 
Sociones.

Oficiar al Arquitecto provincial 
ya que forma el proyecto y pre- 
«puesto de gastos que han de ort- 

Qarae al hacer la traslación de la 
y^cuela de Bellas Artes al ex-eon- 

®hto de ¡as Dueñas.
terminó la seeioo de 

F r ^^^'^^’ ^^^^esteros. 
yacto de la sesión celebrada por 

a Comisión provincial el dia 16 
«« Abril de )874.
Residencia del ár. Garriado.

^ «probada el acta de la 
Parties? '^“®'^®*'Cú acó dados los 

‘calares siguientes; 
dovar^^U^^^^®'’ ®' ^^®®Í^® ‘’a Almo. 
^®’' el d ? ’^^ Atetas devengadas 
**^lá u ^’*® Pasí^ á dicha

* formación de cuentas 
*nute5“ “ ^^^^í^S^n por aquel

®®he el I contrato ealebrado 
ten to de Villa del 

''®teente ai ° '^^^ Chiquero, relati- 
en e! S:?^“'“‘« Je una

•’"el T^ t ^ “'«‘«"> que ?/• ÍSi^-«t“ -«^i-
' Z^’ Ministro de la 

para arbitrar tecur- 
®»bnrel dófleítde aquel 

Í

preaupuesto ínunieipa], á fió de di- 
j rigirla al indicado Miaiaterio, pan 

que á la mayor brevedad posible aa 
resuelva aquella preteasioo.

Acceder A lo solicitado por el 
Alcalde de Hinojosa respecto á la 

| cootiauacion do loa individuos que 
Í actaalmeota ooiapooea la Asamblea 
[ de Asociados.

Comunicar al Alcalde do Nueva 
Carteya las reparos puestos á las 
cuentas muaicipaíes de 1866 à 66^4 
fin de que seau subsanados.

Id. id. de id. respectivamente á 
las de 1866 á 67.

Reclamar del Alcalde de Mon
turque el espodienie instruido á 
iustancia de D. Francisco Martínez 
Ramirez, en reclamación de que se 
le reconozca por el Ayuntamiento i 
de dicha villa la jubilación vitali
cia de 500 pesetas que le fuó coñee- j 
dida en 26 de Mayo de 1873.

No admitir la dimisión hecha 1 
por el Secretario.del Ayuntamiento 1 
de Castro del Rio, hasta que se ve- 1 
rifique la diligencia de inventarío \ 
de los papeles y documentos exis- \ 
tentés on el archivo, según solicita j 
el Alcalde de dicho pueblo. \ 

Librar órden al Director de la \ 
j casa Socorro Hospicio para qne ex

pida ai abastecedor José de Pun
tes un vale por dupiioido por 
habérsele estraviado el original.

Quedar enterada la comisión 
de lo manifestado por el Alcalde da 
Castro del Rio,respecto à ta rehabi
litación de la Junta de Asociados 
instalada en 29 de Julio de 4872.

Id. id. id. del nombramiento 
hecho por el Sr. Gobernador de Di- 
pulado provincial por el 2.“ distrito 
de Castro del Rio, en favor de D. 
Diego Molina, en reemplazo de D. 
Antonio Cubero Vargas,

Desestimar la instancia de D. 
Luis Alejandro Grande en que pe
dia se le confiera una plaza de 
practicante en el Hospital de Agu- i 
dos.

Nombrar practicante meritorio 
del Hospital de Crónicos á D. Eva
risto Ortega.

Excitar á los Alcaldes deesta \ 
Provincia para que á la mayor bra- 1 
vedad remitan los caballos que no 1 
hubiesen sido requisados á la comí- 1 
sion nombratla.fil efecto. 1

Pedir ai Alcalde de Cañete de 1 
las Torres copia del contrato cele | 
brado enire el Ayuntamiento de es- \ 
ta villa y el de Bujalance, relativo f 
á la venta del Monte Real que per
teneció A los bienes de propiosdi. \ 
ambos pueblos. 1

Manifestar ai Alcalde de Belmez 1 
que el acuerdo por el cual aquel \ 
Ayuntamiento establece una eacue- \ 
Ia de niñas en aquella villa, es in
mediatamente ejecutivo. 1

Aunaentar en la cantidad de 250 \ 
pesetas anuales te dotación de la 1

íimmijM
Núm. 1920.

Alcaldía popular de 
Almedinilla.

Dun Manuel Mamgon Ramírez, Al
calde popular de la villa de la 
Almedinilla,
Hago saber: que terminado en 

borrador por la Junta pericial de ta 
misma el amilteramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del 
inmediato año económico de 1874 á 
1875, se halla expuesto ai público 
por término de quince dias, du
rante los cuales podrá ser examina- 
do por los contribuyentes en él ins
critos y hacer las reclamaciones 
de que se crean asistidos.

Almedinilla 18 de Mayo de 
1874.—Manuel Malagón.—Por su
mandato, Vicente Rodriguez 
cretario.

Se

do

Al-
caldo constitue'0081 de esta villa 
de Blázquez.

Núm. 1921.
Alcaldía constitucional 

Blázquez.
Don Antonio Torras y Torres,

Lirecíora do un colegio de niñas en 
la villa de Posa i is.

Con lo que terminó la sesión de 
esto dia —M. Ballesteros.

j Núm. 1928.
Por acuerdo de te Exorna Co- 

misioa de mi Více-presidencia, se 
anuncia para te sesión pública del 

¡ próximo dia 30 la vista de los re- 
j cursos interpuestos contra varios 

acuerdos de la Corporación munici
pal de Palenciana, suscritos por el 
Sr. D. Mariano Fonseca y Vinuesa 
en nombre del Exorno. Sr. Mar
qués de Benamejí, y D. Juan Ar
tacho Cano, vecino de aquella villa.

Loque se inserta en este «Bole
tín oficial» para que llegue á cono
cimiento de los interesados.

Córdoba 22 de Mayo de 1874. 
—El Vice-Presi den te. Rafael Ma
na Gorrindo.

Hago saber: que hallándoseter
minado en borrador por la Junta 
pericial el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza de este térmi
no, que ha servir de base para la 
derrama de la oontribuoion ter
ritorial del próximo aflo económi
co da 1874 á 75, ee encuentra do 
manifieeto en esta Secretaría da 
Ayuniamiento para que en el tér
mino de diez días contados desde la 
fecha de este edicto puedan los in
teresados iospeccionar su clasiflca- 
cion y reclamar si sa oreyeseu 
agraviados; eutendidoa que tras
currido eaje plazo no será atendida 
reclamación alguna.

Blázquez 18 de Mayo do 1874. 
—Autooio Torres y Torres, —Juan 
José Rueda, Secretario.

Núm. Í927
Por acuerdo da la Kxoma. Comi

sión de mi Vice presidencia, se 
anuncia para el próximo dia 30 la

% recurso suscrito
PÍ*". ' P’^^í’3D Shan, contra el ar
bitrio loipuesto por el Exemo. 
Ayuntamiento de esta capital á tos

- ’'^^ ^'^® ®® consuraon en la 
fabrica de Pozo-Ancho y Alami
nos, que representa el interesado.

Lo que se inserta en este «Bole- 
tio Oficial, para que llegue é cono
cimiento del público

^® Mayo de 1874.
—1^ vice. Presi den te, Rafael Ma
na Gorrindo.

Núm. 1906,’ 
Alcaldía popular de 

Belalcázar.
1 Don Manuel Soto y Mugioa, AlozI- 
| de popular de esta villa, 
| Hago saber: que hallándose va- 
| cantes dos plazas de Médicos oiru- 
| janoa titulares de la misma, oon las 
1 condiciones que ó continuación se 
1 espresan, la corporación que tengo 
| el honor de presidir ha acordado 

proveerías con arreglo al Regla
mento de 24 de Octubre de 1873, 
y se anuncie por término do 20 
diaa á contar desde la inserción del - 
del presante edicto en el nBolatin 

\ oficial» da la provincia, para que 
durante es te término los aspiran
tes dirijan sus solicitudes al Presi
dente de la Corporación, acompa
sadas de sus relaciones de méritos 
y servicios.

CON DICIONES.
1 * Se proveerán las plazas por 

Doctorea Ó Licenciados eo Medicina 
y Cirugía, que hayan hecho sai 
estudios eo Universidad del Estado 
ó sea no libre,

2.* Tendrán su residencia fija 
en esta villa y gozarán de todos 
los derechos y obligaciones de 
vecindad.

3/ Cada facultativo asistirá 
gratuitamente con dos visitas dia
rias ó las que encaso de gravedad 

1 fuesen necesarias, á trescientas fa- 
millas pobres, clasificadas oportu
namente por el Ayuotamiento y 
Junta deSaoidad.

4 . £9 obligación del misino 
modo cumplir exactameoie coa lo 
prevenido en los casos 1.’, 2.’ y 
3.* del art. 3.’ del precitado Re
glamento.

5 .* Será tambien de su obliga
ción visitar à los heridos dal Dis
trito mubieipal, reconocer los ca
dáveres qne aparezcan en la pobla
ción y término, practicar las dili- 
gencias de oficio que ocurra a y 
cnanto del Juzgado emane ó 1« 
ordene la autoridad local, dentro 
del círculo de las leyes.
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0/ En lag aosaaoias, qua será 
con liceaaia previa dal Sr. Alcalde t 
Preaidente, y ea eaferaaedadea se 
harán susUiair par otros faouliaii- 
vos à satisfacoion del municipio» 
que reunau al ménos idénticos ti- > 
tubs Profesionales; y si estas sa j 
difieren por mas tiempo de na mes ! 
en uno y (dro caw, ai Ayunta
miento queda autorizado para res
cindir el contrato y anunciar ia 
vacante,

7/ Si 96 presentasen quejas 
jnstifleadas de falta do asistencia 
sin que el titular denunciado acre
dite satisfactoria men te la causa, 
safrírA por primera vez el descuen
to de uno á cinco diaa de su haber, 
el duplo por ia segunda y ála ter
cera el Ayuntamiento podrá oblí 
garle á rescindir el contrato.

8 .* La duración de esto contra
to será de 4 a^ps contados desde 
el primero dq Jnlip^ venidero..

9? El sueldo anual será de mil 
pesetas cada Facultativo, pagadas 
de los fondos del muuicipio..j,por. 
trimestres vencidos*

10 . Ademas de las co o diciones 
antediclias, los Facultativos titu
lares quedarán su ge tos á las que 
las leyes generales y especiales lea 
impoogao por razón de su cargo,

Belalcázar ÍÓ de Mayo de 1874. 
—El Alcalde, Manuel Soto Mugi
ca.—P.’ 0., Andrés Orellana y 
Atnoir, 'Secretario.

Núia. 1908, 
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba. -
Don Raymundo María Gil, Juez de 

primera instancia del dutrito de 
la derecha de esta ciudad.

For el presente cito, llamo y 
empiaz , por un solo edicto y tér
mino de qniace djas, al jóven Ra
fael Grá, que se ignora su edad y 
vecindad, para qutí'se presente en 
este.mi juzgado psra que contes
te á los cargos que te resultan en 
ia causa que sigo ante el actuario 
contra el jóven Bartolomé de la 
Cruz, por haber intentado hurtar 
un cabo do paño castor de la casa 
de comercio de los Sres. Marises; 
apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y nue
ve de Mayo de mil ochocientos se
tenta y cuatro, —Raymunio Maria 
Gil,—El actuario, Pedro Aguilar y 
Perez. • *

Nim. 1917.
Juzgado de primera ins

tancia de Pozoblanco.

Don Hamon Gonzalez y Gonzalez, 
Juez de primera instancia de es
ta villa de Pozoblanco y su par* 
lido.

Por la presente requisitoria, 
único llamamiento, ae cita, llama , 
y emplaza á dos hombres, cuyas ¡ 
señas se expresan á continuación, ’ 
á qnienes el dia diez y nueva de Di- i 
cierahre de mil ochocientos setenta i 
y iras les fueron aprehendidas en 
ia posada del Meson de esta villa 
unas cargas de contrabando, para 
que en el término de Ireinta dias, 
à contar desde la inserción de este 
anuncio en la eGaceta,» compa
rezcan ea este Juzgado à respon
der à 108 cargos que les resultan 
en la causa que cou tal motivo so 
inatruye, apercibidos que de no ve - 
riQcarlo en el término que se fija, 
dicha causa se sustanciará en re
beldía, parándoles los perjuicios á 
que hubiere lugar.

Dado en Pozoblanco á diez y 
nué^e de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Ramón Gonza
lez y Gonzalez -El actuario, Fran
cisco Gimeaeg»

Señas da los hombres.
El unocoo pantalón y sombre- 

ro.blanco y de estamra regdlar, y 
el otro calzón bombacho y som
brero negro y también de estatu
ra regúlar,

Núm.1918.
Don Eamon Gonzalez y Gonzalez, 

Juez de primera instancia de es
ta villa de Pozoblanco y su par
tido.

Por la presente requisitoria, y 
mediante à que se ignora el pára- 
dero del Cabecilla carlista D. An
tonio Merendón é individuos que 
componiaQ la partida que el dia 
cinco de Setiembre de mil ocho, 
cientos setenta ytres entraron en 
la villa de Torrecaapo y quema* 
roo el Registro oí vil, se les cita, 
llama y emplaza para que en ei 
término de diez días, á contar desde 

1^ inserción de este anuncio en la 
«Gaceta,» comparezcan ante la 
Exorna. Audiencia deSeviHa à res 
ponder á los cargos que les resui- 
tdn en la causa que cou el motivo 
alites eu presa ci o se les signe; bajo 
apercibimiento que de no verificar- 
lo'jee pararán lus qerjuicics à que 
baya lugar.

' Dado.ou Pozoblanco à diez y 
oebo de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Rumon Gonza
lez y Gonzalez.—El actuario, Fran
cisco Gimenez.

ANU^Cl /5.

arrendamiento

Para desde 4.® de Enero de 4876 
se arrienda el Cortijo de Peralta, 
sitOado en là campiña y término 
de esta ciudad, à orillas tel rio 
Gttadajccillo.

Para tralarlo en la Secretaría 
del E. S. Marqués de Valdeflores, 
au dueño. 4—3

Un Emplesdo cesante que euen 
ta mas de treinta años de servicio 
en los diferen tes ramos de la admi
nistración pública, ha establecido 
efieina para la confección de ami- 
Haramientcs, repartos de la coatn- 
bucion territorial, matrículas del 
eshsidio industrial,’'^'presupueste, 
y suantoa municipales y trabajos de 
testamen,tarias. etc. á precios su- 
ma meo te módicos y convenció’ 
nales.

Las corporaciones ó partícula 
res que tengan á bien confiarlo al
guno dé dichos trabajos pueden 
dirigirse A b. Francisco Martínez, 
calle del Sol núm. 126, —Córdoba.

Papel 5" sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la ^^r^pa del « Hia- 
rip de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nútn. 54, 
todo por cinco reales. 
En él mi sino establecí 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Â los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se, ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de l^ór 
doba» calle de Sao Fer 
oando, 31.

BElMEFIGENCIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y (oda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. ^(‘ hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del <Uiario de Cór
doba, » San Fernando .54 
y Letrados 71.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 del 
regiaiucuto de b de Hd«

yo 4e 371. Se hallan 
de íVenta en la librería 
del «Diario de Córdo- 

5 ba,» San Fernando 34 
' y Letrados 18.

1 Escrituras de Pósitos.
1 Se hallan de venta en la 
' imprenta, librería y li

tografía det «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 

. 34 y Letrados 08.
Í ------- - ------------ ---------

, Estados para la for
mación del amiUara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevosmodelos de la 

1 Administración. í*e ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Novelas completas por cua
tro reales.

<La Górte del Rey bandido,’ 
novela histórica original de D* 
tonió de ;-'«d'Martín.

«Los Incendiarios del Alba-* 
í novela hiztórica por D. Anenio 

da San Martin,
<La Gente de Media noahe,> 

novela de costumbre por D. Ra
món Griega y Frías.

1 «Loa Farsantes.» memorias de 
un usca-vidas ror D. Manuel Fer- 

j naudez y Gonzalez.
1 <rompeya la ciudad deaenterra- 
1 da,» novela históiica por D, Ado- 
t nio de Sao Martin.
1 <La Espuela,» Episodio paico- 
j lógico-noveieaco esorita por Jacinto 
! Labaila.

>Faipma y Aguila,»novela es. 
crita por L. García dei Real.

i’ '«La Atalá y el fiené,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en^ 
cuadémada en holandesa.

i «I — 

lUiegos-cstados para 
la formación del padroo 

’ por los AyunlamienloSí 
1 en vista de las hojas es- 
' tendidas por los recinos, 
, con arreglo al reglamen* 
‘ to de 0 de Mayo de 1871- 
j Se hallan de venta en la 
’ imprenta y litografía del 
’ «Viario de Córdoba,* 
j Letrados ! 8 y San Fer* 

nando 54.
■ í“S5™SCÍ!55!5Sí2í5SSÍSÍí3SÉS2SCSÜ!ES^^^^^^ 
í

Imprenta, libr ría y litograf a dâ^

1 DIARIO DK CORDOBA.
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